
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESION  
2018-00288 

 
Previo a reconocérsele personería en representación de la señora MARIA HELENA 
ZULETA RESTREPO, el apoderado deberá aportar la constancia del envío del poder 
por parte de la poderdante al correo que aparece en el poder, el que deberá hacerse 
desde el correo electrónico o del canal digital que se denunció  en la demanda de la 
señora Zuleta Restrepo y deberá aportarse la prueba del envío y del contenido del 
mismo (Artículos 2, 3 y 5 del decreto 806 de 2020) 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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